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DE Tí IPBOVINGIA DE MADBID
.üí'EHTEÜTIi SSIPOK'TAl'TE £*recio de suscripción TAHSIFA »E lltSEKCiOiTEg
leres, órdenes v anuncios qne hayan de insertarse en los Bo-
s ¿ficiai.es se han de mandar al Jefe políticorespectir», por
mducto se pasarán a los editores de los mencionados perió-

Centros oficiales.
—

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas niedaa^a^awa^m^a^aa^a^awa^a^a^a^a^a^a^a^a^a^ma^^^^^^^^m
suales; fuera de ella, 3'50 al roes, 10'50 al trimestre, 21 alsemeste y42 por unaño. Arrúllelos procedentes Cíe la Excelentísima^

Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 _, diputación provincial, lfne» O fracción...\u25a0
al semestre y 48 alaño, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre .y 60 alaño.

*-dlctos Judiciales, ídem Id .\u25a0
Dependencias oficiales, ídem íd \u25a0Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, calle de Peli- Anuncios particulares ídem Id..,

gros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medi» ~
\u25a0

~~~—
~^J^^JJJ.'B

de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en Nnmero 8uelto a Cen tros oficiales, 50 C, m¿3
letra de fácilcobro. A particulares, 60 céntimos.

0 50 peseti •«.
1 00

—
0 75

—
1 50

—(Real orden de 5de abril de 1588.)

Se publica, todos los días, excepto los domingos

IFICÍNAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha.
TELEFONO 2.931— APARTADO 320

SE IJIE3 A doce;y de ibes a seis

Parta oficia! y Bertrán de Lis, manifestando que
la Junta de Presidentes, en sesión de
10 del mismo mes, acordó informar
"que procede desestimar la solicitud
delmencionado señor por entender que
no bay interés general de considera-
ción que justifique el auxiliopedido";

gobierno Ovil Automóviles.
D. Rufino Herranz, oon domicilio

en esta Oorte, Glorieta de Quevedo,
siete, solicita autorización del Exce-
lentísimo Sr. Gobernador civil de es-
ta provincia, para establecer con un
automóvil de su propiedad, un servi-
cio de viajeros, desde el pueblo de
San Sebastián de Jos Reyes a esta
Capital, y viceversa, con el itinerario
y tarifas que se expresan:

rRKiDgSeíA 0 Jefatura de Obras públicas.

Majestad el Rey Don Alfon-
III(q. D. g.), Su Majestad la
9, Doña Victoria Eugenia, y

Fomento. —Aguas

D. José de Aguinaga y Keller, co-
mo Director del ferrocarril eléctrico
del Guadarrama que tiene sus ofici-
nas en esta Corre, en la calle de Prim,
núm. 5, ha presentado en este Gobier-
no eivil instancia en nombre de la re-
ferida Sociedad, solicitando la eenoe-
sión del aprovechamiento de aguas
públicas a qua se refiere la sigaiente
nota que por triplicado acompaña:

A. RR. el Príncipe de Asturias
,ntes, continúan sin novedad ea
iportante salud.

Resultando que por aouerdo de esa
Subsecretaría de 25 de febrero último
pasó este expediente a informe de la
Intervención general de la Adminis-
tración del Estado, que en 29 de mar-

zo próximo pasado lo emite de con-
formidad con el criterio sustentado
por la Comisión Protectora de laPro-
ducción Nacional;

igual beneficio disfrutan las de-
personas de la Augusta Real Fa- Salida de San Sebastián de los Re-

yes, a las siete
Llegada a Aleobendas, a las siete y

diez

iinisterio de Hacienda Salida de Alcobendas, a las siete y
NotaConsiderando que según el art. 62

del mencionado reglamento de 20 de
diciembre de 1917, la Comisión Pro-
tectora es el organismo encargado en
primer término de informar en esta
clase de expedientes, y que en el caso

«El que suscribe, D. José de Agui-
naga yKel!er,con cédula personal que
reseña, como Director del ferrocarril
elóetrieo del Guadarrama, en nombre
de dicha Sociedad, solicita derivar del
arroyo río Pradillo en el término mu-
nieipal de Cercedilla, la cantidad ds
2B iitros por segundo en el lugar de
dieho río eu que nuestro ferrocarril lo
cruza, dedicándose este caudal a la
alimentación de aguas potables de las
colonias Sanitarias de altura que esta
Sociedad proyecta construir, lo que se
pone en conocimiento de V.E. a fin
de que con arreglo al Real decreto de
5 de septiembre de 1918, sea anuncia
da la presentación de proyectos en
competencia en un plazo de treinta
días.— Madrid, 29 de marzo de 1921.-
Ferrocarril eléctrico del Guadarrama.

-
S. A.ElDirector. José de Aguinaga».

veinte

REAL ORDEN Llegada a Madrid, a las ocho

jto el expediente incoado a ins-
a de D. Vicente Marín yBertrán
is, Presidente de la Sociedad anó-
, "Vimar", domiciliada en esta

i, eo solicitud de beneficios de la
le 2 de marzo de 1917, sobre pro-
in a las industrias nuevas y des-
lo de las ya existentes.

Salida de ladrid, a las diez y
nueve,

Llegada a Alcobendas, a las diez
presente, su parecer es contrario a la
concesión de los beneficios solicitados
por el Sr. Marín y Bertrán de Lis;

y nueve y cuarenta.
Salida de Alcobendas, a las diez y

nueve y cincuenta

Considerando que el dictamen emi-
tido por la Intervención general de la
Administración del Estado, es asi-
mismo contrario a la pretensión del
solicitante.

Llegada a San Sebastián de los Re-
yes, a las veinte.

ssultando cfue el interesado pre-
h una instancia en este Ministerio,
J de agosto .último, solicitando la
¡eióu del pago de los impuestos
trechos reales y de Timbre para
¡ctos relacionados con laconstitu-
ye ia Sociedad y su desarrollo y
cción al 50 por 100 de los tribu-
lirectos sobre industrias ysus úti-
les durante ud quinquenio, para
idus tria de fabricación de raquetas

Tarifa única, dos pesetas reoorrido,
ida o vuelta

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán-
dose con los informes emitidos por la
Comisión Protectora de la Producción
Nacional e Intervención general de la
Administración del Estado y lo pro-
puesto por esa Subsecretaría, se ha
servido disponer que se desestime la
petición de beneficios de la ley de 2
de marzo de 1917, sobre protección a
las industrias nuevas y desarrollo de
de las ya existentes, formulada por
D. Vicente Marín y Bertrán de Lis,
Presidente de la Sociedad anónima
«Vimar», domiciliada en esta Corte,
en su instancia fecha 27 de Agosto de
1920.

Lo que se anuncia en el presento
Boletín Oficial a los efectos de lo
prescrito en el art. 3.° del Reglamen-
to de circulación de automóviles y
demás vehículos con motor meoánieo,
ya fin do que en el plazo de ocho
días, contados a partir de la feeha de

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 10 del Real decrete de 5 de
septiembre de 1918. se publica la pre-
cedente nota sn el Boletín Oficial de
esta provincia, haciéndose constar que
se abre un plazo de treinta días que
comenzará a contarse el día 18 del ae-
tual y terminará el día 17 de mayo
próximo, a las trece horas, durante el
cual deberá el peticionario presentar
su preyecto y se admitirán también
otros proyectos que tengan el mismo
objeto que la petición anunciada o
sean incompatibles con ella.

el tennis; este anuneio, puedan presentarse re-
clamaciones en la Jefatura de Obras
públicas de esta provincia, sita en la
plaza de la Independencia, ocho, pri-

ssultand© que publicada esta pe-
>n en la Gaceta y Boletín Oficial
Madrid del 21 de septiembie pró-
io pasado, con arreglo al art. 54
¡reglamento de 20 de diciembre da

ctado para ejecución de la
fciroada ley de 2 de marzo ante-

ifué remitida la instancia para su
jrme a la Comisión Protectora de
producción Nacional en 24 del mis-

mero.— Las reclamaciones podrán en-
tregarse en los días laborables desde
Jas once a las trece.

—
Madrid, quin-

ce de abril de mil novecientos veinti-
uno.

—
El Gobernador eivil, Grijalba.De Real orden lo digo a V.I.para

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V.I.muchos años. Madrid,
7 de abril de 1921.

—
Arguelles.

—
Se-

ñor Subsecretario de este Ministerio.
(Núm. 733)

(Núm. 763) (A.—306)

Madrid, 12 de abril de 1921.
ElGobernador,

El Marqués de Grijalba.
(Núm. 724) (A.-301)

>ea de septiembre; Junta provincial de Subsistencias

«soltando que este organismo,
oficio fecha 25 de enero último,
aelve la instancia del Sr, Marín

OlRCÜLAE

Para dar cumplimiento a la Real
orden de 1.° del aetual, publieada en-3@C-
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la Gaceta de Madrid, núm. 92, sobre
relaciones juradas de aceites, se publi-
can las recibidas basta la fecha y con
las existencias que tiene cada posee-
dor.

Fallamos. Juzgados de primera instancia sirva de notificación a D. Máxi
dondo Fernández, expido elrl°a
que firmo,en Madrid, a quince'de

aSde mil novecientos veintiuno.
José Prendes Pando.

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia de fecha once de fe-
brero último, dictada en estas actua-
ciones por el Juez de primera instan-
oia del distrito del Centro de esta Cor-
te, en cuanto declara que el contrato

1 de primero de abril de mil novecien-
tos catorce, eelebrado entre D. Fran-
cisco Oya Cara, eomo prestatario y
D. Eufrasio Martínez López, como
prestamista, es y debe ser tenido como
préstamo y no de depósito como ex-
presaron en el documento correspon-
diente, y condenó al D. Francisco a
pagar al D. Eufrasio la cantidad de
ochocientas ochenta pesetas, por apli-
carse al pago del total realmente como
recibido en depósito las ciento veinte
satisfechas en concepto de intereses al
12 por 100 anual y desestima la com-
pensación pretendida por el demanda-
do D. Francisco Oya, y la revocamos
en cuanto condena al propio Sr. Oya al
pago de que le absolvemos del inte-
rés legal de dichas ochocientas oehen-
ta pesetas, desde la interposición de
la demanda fundamental de este plei-
to, y no accede a la reconvención tam-
bién formulada a la que declaramos
haber lugar, condenando como conde-
namos a D. Eufrasio Martínez López,
a pagar a D.Francisco Oya Cara la
cantidad que de las novecientas eua-
renta ysiete pesetas y ochenta y seis
céntimos, se compruebe durante la
ejecución de esta sentencia según los
medios establecidos por la ley de En-
juiciamiento civil,que legítimamente
estaba obligado a satisfacer el D.Eu-
frasio, por descubiertos al Pósito y
Ayuntamiento de Cambil, sin especial
imposición' de costas de ambas ins-

CENTRO

Por el Juzgado de primera instan-

cia del distrito del Centro, de esta
Corte, y en los autos de juicio ejecu-
tivo seguido a instancia de D. Tomás
Fernández y Fernández Bermejo, con-
tra D. Máximo Redondo, acumulados
al universal de quiebra de éste, se ha
dictado la siguiente

Pueblo, Nombres yMíos Ante mí
Roque NovellaMadrid.-Presidente de la S. A.Sal-

gado y Compañía Unión Comercial
de aceites, 192.457.

(A.-302)

ídem— D. Jesús Yébenes, 35.389.
ídem.— D. Tomás Suárez, 18.800.
ídem.— Viuda de Portal, 22.120.
ídem. —D. José Fernández, 1.400.
ídem.— Hijos de B. Lara, 18.890.
Idem.-D. Valentín Alameda, 16.750.
ídem.

—
D. Germán Sánchez, 6.160.

ídem.
—

Sres. Hidalgo Hermanos,
4.690.

En virtud de provideneia dictadaen el día de hoy por el Sr. Juez dprimera instancia del distrito del o
*

tro, de esta Corte, en autos ejecutivos
en la vía de apremio a instancia de hSociedad anónima «Banco .Hispan
Austro -Húngaro», representada „»
el Procurador D. Eduardo Moralescontra la también Sociedad anónima'«Siderurgia y Maquinaria Extranje,
ra», sobre pago de pesetas, se 8acaftla venta en pública subasta que se ce-lebrará, por primera ve*, en la Sala-audieneia de este Juzgado, el día diezde mayo próximo, a las doee, diferen-
tes bombas eentrífugas de distintasmarcas y diámetros, varios motoresde gasolina y eléctricos amerieanosde distintas maroas, varias maquina-
rias para hacer espigas a cola de mila-
no y otros efectos, como son aparatos
soldadores, ventiladores, fraguas y to-
da clase de maquinaria, tasado todo
en la suma de veinticinco mil tres-
eientas cincuenta y cinco pesetas. Y
se advierte a los licitadores que pan
tomar parte en la subasta, habrán ds j
consignar previamente sobre la mesa
del Juzgado el 10 por 100 de dicha
suma, y que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del expresado avalúo, y que diohos
efectos se hallan depositados en la ca-
lle de Belén, número nueve, y Cáee-

Sentencia.
En la villa de Madrid, a veintidós

de febrero de mil novecientos veinti-
uno, siendo el Sr. D. José María de la
Torre^ Ortiz, Juez de primera instancia
del distrito del Centro de la misma,
habiendo visto los presentes autos
ejecutivos seguidos entre partes: de
la una, eomo demandante, D. Tomás
Fernández y Fernández Bermejo, ma-
yor de edad, casado, Abogado, y de
esta vecindad, representado por el
Procurador D.Ángel Sobejano Rodrí-
guez, bajo la clireeción del Letrado
D. Narciso Fernández Boixader, y de
la otra, como demandado, D.Máximo
Redondo Fernández, del Comercio y
de la misma vecindad, declarado en.
rebeldía, sobre pago de seis mil tres-
cientas ochenta pesetas de principal,
gastos de protesto, intereses y cos-

ídem.
—

D. Joaquín Ramo, 18.830.
ídem.— D. Anastasio Díaz, 23.780.
ídem.— D. Manuel Gómez, 2.940.
ídem.

—
D. Miguel Casanova, 5,600.

ídem.- Almaoenes generales, 101.713.
ídem.— D.Miguel Colomer, 2.640.
ídem.

—
D.Lucas Platas, 4.500.

ídem.— Salgado y Compañía, 6.800.
ídem. -D.Rafael Salgado, 8.000.
ídem.— Varón de Velasco, 88.990.
ídem.— D.Estanislao Sancho, 4.000.
Ídem.

—
Economato Empresas eléc-

tricas, 1.491.
ídem.

—
Economato de Tranvías,

1.113.
ídem.— D. Guillermo Díaz, 28.450.
ídem.— D.Adolfo Fernández, 6.800.
ídem.— D. José Fernández, 5.370.
Suman total, 629.633.
Madrid, 18 de abril de 1921.

El Gobernador Presidente,
Marqués de Grijalba.

tas; y
Bailo

Que debo mandar y mando seguir
la ejecución despachada, adelante, ha-
cer trance y remate de los bienes em-
bargados y con su importe y el de ]
los demás que aparezcan ser de la per- .
tenencia del demandado D. Máximo j
Redondo Fernández, hacer completo ¡
pago al aeredor D. Tomás Fernández ¡
yFernández Bermejo, de la suma de |
seis mil trescientas ochenta pesetas de ]
principal, que aparece serle en deber
por consecuencia de la letra primera
de cambio antes relaeionada, los inte-
reses legales de dicha suma, a razón
del cinco por ciento anual a contar
desde el día cinoo de enero último, fe-
cha del protesto, los gastos de éste y
las costas causadaa y que en lo suce-
sivo se originen hasta su completo j
reintegro y en las que condeno expre !
sámente al demandado Sr. Redondo, j

(Núm. 772)

PROVIDENCIAS JUuAlALES
tancias res, treinta y cinco.

Audiencia territorial da Madrid Así por esta sentenoiá que se comu-
nicará al limo- Sr. Presidenee de esta
Audiencia, en la forma y a los efectos
que ordena el párrafo octavo de la
Real orden de veintisiete de febrero
de milnovecientos diez, y cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva se pu-
blicarán en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, por la rebeldía de don
Eufrasio Martínez, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos, Ramón de las
Cagigas.— Mariano P. Español. -Die-
go López Moya. -Félix Jarabo.

Madrid, veintidós de abril de mil
novecientos veintiuno.

D. Segundo Crispín Escudero, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de esta Corte.

V.° B.°
El Sr. Juez de primera instancia,

José María de la Torre.
ElSeoretario,

Ricardo Gómez

Certifico: Que en los autos civiles
de menor cuantía que sobre pago de
mil ciento veinte pesetas, intereses y
costas sigue en esta Audiencia don
Eufrasio Martínez López, que está re-
presentado por los Estrados del Tribu-
nal, contra D. Francisco Oya Cara,
que a su vez lo está por el Procurador
D.Luis Soto, se ha dietado la senten-
cia que gopiada en su encabezamiento
y parte dispositiva, es como sigue:

(D.-121)

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy, por el Sr. Juez de
primera instancia del distrito del
Centro, de esta Corte, en juicioejecu-
tivo por el procedimiento sumario q«8
establece el artículo ciento treinta y

uno de la ley Hipotecaria, a instan-
cia de D. Leandro Sánchez y Sánchez
contra Doña Angela Fernández Bus-
tamante, sobre pago de cien milpese '

tas de principal, intereses y costas,

se hafacordado, por aparecer de Ja cer-
tificación de cargas aportada a los

autos una hipoteca de ochenta y cin-

co mil pesetas, sobre las fincas embar-
gadas a favor de D. Pedro Luis de
Elola y Espín, mayor de edad, soltero
y vecino de- Madrid, de conformiá»'*
oon lo preceptuado en el párrafo se-

Así por esta mi sentencia que por la
rebeldía de este último, además de no-
tificarse en estrados, se hará notoria
por medio de edictos que se fijarán en
el sitio público de costumbre de esta
Corte, e insertará en los periódicos ofi-
ciales Gaceta yBoletín, si el actor, por
ser conocido el domicilio de aquél, no
solicitare lenotificación personal, den-
tro del término de diez días, lo pro-
nuncio, mando y firmo.— José María
de la Torre.

Publicación

Sentencia. Leída ypublicada fué la sentencia
anterior, por el Sr. D. Diego López
Moya, habilitado para este acto, ha-
llándose celebrando audiencia pública
la Sala primera de lo civil,acto segui-
do de su pronunciamento, certifico.
Ante mí, Juan M.Corujo.

Número cuarenta y siete.
—

En la
Villa y Corte de Madrid, a ocho de
mayo de mil novecientos veinte. En
los autos de juicio declarativo de me-
aior cuantía que ante Nos penden, re-
mitidos en virtud de' apelación por el
Juez de primera instancia del distrito
del Centro de esta Capital, seguidos
entre partes; de una, como demandan-
te D. Eufrasio Martínez López, que se
halla constituido en rebeldía, y de
otra como demandado y apelante don
Francisco Oya Cara, mayor de edad,
empleado, de esta vecindad, represen-
tado por el Procurador D Luis Soto,
y defendido por el Letrado D, José
Ill&na,sobre pago de pesetas.

Y para que conste y tenga lugar su
publicación en el Boletín Oficial de
esta provinoia, sirviendo a la vez de
notificación en forma a D. Eufrasio
Martínez, expido la presente que fir-
mo en Madrid, a veinticinco de mayo
de 1920.

Publicación
Leída y publicada fué la senteneia

que antecede por el Sr. Juez que la
suscribe, estando celebrando Audien-
cia pública en Madrid, el mismo día
de su fecha, de que yo el infrascrito
Secretario doy fó.

—
Ante mí.—Licen-

ciado Rafael L. de Pando.

gundo, regla quinta en relación con
la tercera y demás concordantes de

artículo ciento treinta y uno de Ja \u25bc\u25a0

gente ley Hipotecaria, notificarle, »
los efectos indicados, la existencia de

El Oficial de Sala,
Segundo Crispín,

(D.—120) Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, para que procedimiento
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Y siendo desconocido el actual
domicilio yparadero del indicado se-
ñor Elola, se le hace saber por medio
del presente, que firmo con el visto
bueno del Sr. Juez, en Madrid a vein-
tidós de abril de mil novecientos

3
Fuente Santa Cruz (Segovia), de es-tado soltero, profesión cerrajero, dediez y seis años, hijo de Felipe y deLucia, domiciliado últimamente en lacalle de Mira elSol, núm. 9,principal,
procesado por hurto en causa número45-920, comparecerá, en término dediez días, ante el Juzgado de instruc-ción del distrito de la Latina, Secre-taría de D. Juan García Inés.

se ignoran, comparecerá, ea término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción de Colmenar Viejo, para ser
oído en sumario núm. 242-1H20, que
se instruye por daños en una luna vi-
selada de Josefa García Astorga; aper-
cibido que, de no comparecer, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Colmenar Viejo,8de marzo de 1921.

lar del Hospital de la Santísima Tri-
nidad y Junta de Caridad de Torrela-
guna, de esta provincia, se cita por un
plazo de veinte días, eu cumplimiento
del trámite 1.° del art. 57 de la Ins-
trucción de 14 de marzo de 1899, a
los representantes e interesados eu los
beneficios de dicha institución, al ob-
jeto de que formulen las reclamacio-
nes pertinentes a su derecho, para lo
cual tendrán de manifiesto el expe-
diente en la Secretaría de esta Junta ,
calle del Amor de Dios, núm. 6, du-
rante el plazo de audiencia.

veintiuno.
V.° B.°.

El Sr. Ju?z de primera instancia,
José María de la Torre.

ElSecretario,
Ricardo Gómez

(A.—303)

Madrid, 5 de abril de 1921.
El Juez,

Miguel de Entrambasaguas.

El recretario,
Diego Sánchez*

(Núm. 471) (B.-524)

ALCALÁDE HENARESCHAMBERÍ ElSecretario,
Juan García Inés.

(B.—553)
En virtud de providencia dietada

en el día de hoy por el Sr. Juez de
primera instancia del distrito de
Chamberí, de esta Corte, en juicio
ejecutivo seguido por D. Longinos
Hernández contra doña Carmen Fer-
nández, sobre pago de pesetas, ha
acordado sacar a la venta por primera
vez, en pública subasta, varios mue-
bles y enseres del establecimiento
propidad de la demandada, sito en la
calle de la Paz, número uno, que le
han sido embargados, por el precio
de tres mil novecientas treinta y tres
pesetas en que han sido tasados por
perito competente.

D. José Jaramillo y Coronado, Juez
municipal Letrado, interino, de ins-
trucción de Aléala de Henares y su
partido, por ascenso del propietario.

Madrid, 14 de abril de 1921
V.° B.°

PALACIO P. El Vicepresidente,
Bernardo Barbajero.Por la presente requisitoria cito,

llamo y emplazo a la procesada María
Martínez García, de veintiún años,
hija de Pláeido yTomasa, soltera, sir-
vienta, natural de Leganiel (Cuenca),
domiciliada últimamente en dicho
pueblo, cuyo actual paradero se igno-
ra, a fin de que comparezca, en térmi-
de ocho días, ante este Juzgado, que
empezarán a contarse desde la inser-
ción de la presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y Gaceta de Ma-
drid, a ser reducida a prisión en cau-
sa que se la sigue por hurto; aperci-
biéndola que, de no comparecer, será
declarada rebelde, parándola el per-
juicio que hubiere lugar.

Fernández García (Antonio), natu-
ral de Madrid, de estado soltero, pro-
fesión jornalero, de veintiún años, hi-
jo de Ángel y Amadea, domiciliado
últimamente en la calle de la Prince-
sa, 23, 3.°, procesado por robo, com-
parecerá, en término de diez días, an-
te el Juzgado del distrito de Palacio,
Secretaría del Sr, Infante, para notifi-
carle el auto decretando su prisión y
llevar a efecto la misma.

E! Secretario,
Leandro Antón

(Núm. 732)

133 ena as
de la provincia de Madrid

Contribución de utilidades
Por la Tesorería de Hacienda de esta

provincia se ha dictado Ja providencia
Madrid, 31 de marzo de 1921. siguiente

V.°B.° !De conformidad con lo dispuesto en
el art. 50 de la Instrucción de 26 dePara cuya subasta, que tendrá lu-

gar en la Sala-audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado
el día diez de mayo próximo, a las
onoe de su mañana, sirviendo de tipo
para la misma la cantidad en que han
sido tasados dichos bienes; advirtién-
dose a los licitadores que para tomar
parte eu el remate debarán consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o Establecimiento destinado al efecto
el diez por ciento de dicha suma yno
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de la misma y
los bienes que se subastan están en
poder de la deudora en calidad de de-
pósito.

El Juez,
Miguel Hernández. abril de 1900, declaro incursos en el

El Secretario,
Dr. Juan Infante

primer grado de apremio, y recargo
de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid,
que pertenecen a la Zona cuarta, y
que resultan incluidos en la relación
que queda en esta oficina.

Alpropio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y Agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca, cap-
tura y remisión con seguridades a la
Cárcel de este partido, de dicha pro-

(B.—558)

Fernández (Esperanza), domieiliada
últimamente en la calle del Tutor, 48,
comparecerá, en término de cinco
días, ante el Sr. Juez instructor del
distrito de Palacio, Secretaría del se-
ñor Infante, para hacerla el ofreci-
miento de causa que determina el ar
tículo 109 de la ley Procesal, en causa
por robo, instruida por dicho Juzgado.

Madrid, 7 de abril de 1921.
El Secretario,

P. D.

cesada.
En cumplimiento del art. 51 de la

misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

Dado en Alcalá de Henares, a 8 de
marzo de 1921.

José Jaramillo.
El Secretario,

Roque Romero, Lo que se hace público, en confor-
midad de loprevenido en dicho art. 51.

Madrid, 20 de abril de 1921.
ElTesorero de Hacienda,

(Núm. 462) (B.-518)

Junla provincial de BeneficenciaMadrid, veintiuno de abril de mil
novecientos veintiuno.

Manuel Méndez
(B.-559) Rafael Aparici.

V.°B.°
El Juez de 1.a instancia,

instruido expediente para la clasifpiB
de Beneficencia particu- j|

lar del Asilo para niños denominado jde San Jaime y San Saturnino, fun- { esta provincia se ha dictado la provi-
dado en esta Corte por D. Manuel Gi- i dencia siguiente:
roña Canaleta, Conde de Eleta, se cita i De conformidad cen lo dispuesto
por un plazo de veinte días, en cum- :en el artículo 50 de la Instrucción de
plimiento del trámite 1.° del art. 57 26 de abril de 1900, declaro ineursoB
de la Instrucción de 14 de marzo de > en el primer grado de apremio, y re-
1899, a los representantes e interesa- !cargo de 5 per 100 sobre el importe
dos en los beneficios de la fundación, jde sus descubiertos, a los contribu-
al objeto deque formulen las recia- j yentes sujetos a dicha tributación en
maciones pertinentes a su derecho, |Madrid, y que resultan incluidos en
para lo cual tendrán de manifiesto el |la relación que queda en esta oficina
expediente en la Secretaría de esta f y se acompaña.

ElBanco de Vizcaya
UNIVERSIDAD

R. Porrero.
ElSecretario,

Ante mí,

<3©C-

Ruiz Herrero (Mariano), hijo de
Antonio y de Luisa, natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión jor-
nalero, de veinte años, cuyas señas
personales son, estatura baja, pelo ru-
bio, ojos ídem, nariz aguileña, color
del rostro bueno y viste pobremente,
domiciliado últimamente en la calle
de Ticiano, número 10, procesado por
hurto, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de la Universidad,
Secretaría del Sr. Unzueta, con el fin
de notificarle el auto dictado con esta
fecha y ser reducido a prisión, bajo
los apercibimientos de Ley.

Licdo. Fulgencio Muzas.
(A.-305.)

LATINA

Cabrero (Felipe), domiciliado úl-
timamente en San Martín de Valde-
íglesias, comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de la Latina, Se-
cretaría del Sr. García Inés, para
hacerle el ofrecimiento que determina
filart. 109 en causa instruida por hur-
to a Antonio Cabrero Ataleos, nú-
mero 122-921.

Junta, calle del Amor de Dios, náme- En cumplimiento del artículo 51 de
ro 6, durante el plazo de audiencia. la misma Instrucción, publíquese esta

Madrid, 14 de abril de 1921. providencia en el Bolktin Oficial de
Madrid, Y de marzo de 1921,

fcoséManuel Puebla.
El Secretario,

MEsü:banUiizueta.
B(B.—

V.°E.° ¡la provincia y entregúense a la aeción
Iejecutiva los respectivos valores, pre-
Ivios los requisitos correspondientes.

Lo que se hace público, en confor-
Imidad de lo prevenido en dicho ar-

Madrid, 17 de marzo de 1921.
El Juez,

Miguel defEntrambasaguas.

P. El Vicepresidente,
Bernardo Barbajero.

El Secretario,
Leandro AntónElSecretario,

Juan García Inés.
(B.—493)

(Núm. 441)
(Núm. 731) Itíeulo 51.

Madrid, 20 de abril de 1921.
ElTesorero de Hacienda,

Rafael Aparioi.

COLMENAR VIEJO

Prados Fernández (Luis), cuyas de-
más circunstancias y actual paradero

Instruido expediente para la clasi
ficación como de Beneficencia partieuLópez García (Antonio), natural de
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la subasta de los pastos de primavera

yverano de la dehesa de estos propios
titulada Hernán Vicente, bajo el tipo

de 500 pesetas, para su aprovecha-
miento hasta 30 de septiembre próxi-
mo, con 300 reses lanares o 50 mayo-
res, cuyo pliego de condiciones se ha-
lla expuesto en la Secretaría del
Ayuntamiento.

GUADALIX DE LA SIERRAZona 1." tir de la feeha de este anuncio, a lo
que disponen el párrafo 2.° del artícu-
lo 4.° del Real decreto de 13 de agos-
to antes meneionado y los artículos
118 al 123 del Reglamento de Segaros.

La Compañía Triguera.
—

Sociedad
«La Latina».— Unión de Expendedo-
res de carnes. -Sooiedad Española de
Intercambio Comercial.— Sociedad Si-

Relación de los facultativos titula-
res de este Municipio que se forma te-
niendo en cuenta las prevenciones v
dispuesto en Circular de 25 de febrero
último publicada en el Boletín Ofi--
cial de esta provincia, núm. 50.

derúrgica Comercial Madrid, 14 de abril de 1921.— El
Comisario general de Seguros, Emilio
González Llana.Zona 2.a D. Enrique Megía Tarca, Médico ti-

tular, nombrado el 17 de mayo de
1919, en propiedad, con l.OOO pesetas.

Sociedad «Salto del Cortijo».
—

«So-
ciedad «Radio».— Asociación Interna-

(Núm. 723)
Aldea del Fresno,

de 1921.
15 de abril

cional de Producción
Hospital militar te Alcalá de Henares D. Gregorio Rodríguez Fuentene-

bro, Veterinario titular, nombrad© el
27 de octubre de 1919, en propiedad

Zona 3.a El Alcalde,
Florentino Hernández.

(Núm. 717). (E—280)
El Lazo gremial

—
Sociedad de

Arte y Arqueología.— Compañía Kos-
mos,

—
La Eléctrica de Cazorla

—
La

ANUNCIO con 545 pesetas
Eldía 30 del actual se celebrará con-

curso de compras en el Hospital mili-
tar de este Cantón, a las once de la

Esta Municipio né está agregado a
ningún otro para el sostenimiento de
los titulares.

CHAPINERÍA
Vasco Belga Se halla depositado en esta Alcal-

día un caballo capón, de pelo negro,
de un metro 33 centímetros de alzada,
edad cerrado, un poco calzado de la
pata izquierda, con dos hierros en la
nalga derecha, uno del «Fénix Agrí
cola», borrosa, conia letra P., sin que
se conozca el número, de dueño igno-
rado, y que se apareció el día 27 de
marzo último."

Zona 4.a

mañana, para la compra de aceite ve-
getal de primera y segunda clase,
arroz, azúcar, café, sarbón vegetal y
carbón de cok, carne de vaca, gallinas,
huevos, jabón común, leche, manteca,

La Univen iExportadora Socie- La plaza de Farmacéutico titular
está vacante desde el día 23 de octu-
bre del año anterior, por dimisión del
que la de'sempañaba en propiedad, y
convocado el oportuno concurso no
se ha presentado solicitante, y en la
actualidad, prepara otro el Ayunta-

dad «El Sol
—

Fábrica de legías.
—

Soc edad Meusón Zeim
Zonn 5.a

La Industrial "víercantil.— ElHaneo
Industrial. --La Hidroeléctrica de Bue-

general de Trac-

patatas, tocino, velas de esperma, vino
común y vino generoso, necesarios pa-

namesón ra el mes de mayo próximo
miento.

cien Eléctrica del Segura Los que deseen tomar parte presen-
tarán sus proposiciones por escrito,
expresando el pr3CÍo de la unidad mé-
trica de los artículos que ef rezcan ven-
der, acompañando muestras de los
mismos, los cuales han de ser de pri-

Lo que se hace público a fin de que
llegue a conocimiento de su dueño y
pase a recogerle, previa la oportuna
justificación y abono de los gastos
ocasionados, dentro del plazo de quin-
ce días, contados desde la publicaeión
de este anuncio en el Boletín Oficial,
transcurrido dicho plazo sa procederá
a la venta en la forma que determina
el art. 14 del Reglamento de 24 de
abril de 1905.

Guadalix de la Sierra, 5 de marzo
de 1921.Zona de Colmenar

La Eléctrica de Miraflores El Alcalde,
Juan Peña.Zona de thinehón

Sociedad Cementos y Canteras de
Valhondo a Arganda.

mera calidad BANCO DE ESPAÑAAlcalá de Henares, 18 de abril de
1921.Comisaría general Sepros

E! Jefa administrativo, Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito núm. 249.559 de pesetas
nominales 4.000, en 4 por 100 Inte-
rior, expedido por este Establecimien-
to en 18 de febrero de 1888, a favor
de D. Juan Manuel de Landaluce y
y Salazar, se anuncia al público por
segunda vez para que, el que se crea
con derecho a reclamar, lo verifique
dentro del plazo de dos meses a con-
tar desde el día 9 del actual, fecha de
la primera iosereión de este anuncio
en los periódicos oficiales Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta
provincia, según determina el art. 6.
del Reglamento vigente de este Banco;
advirtiendo que, transcurrido dicho
plazo sin reclamación de terJero, se
expedirá el correspondiente duplicado
de dicho resguardo, anulando el pri-
mitivo y quedando el Banco exento
de toda responsabilidad.

AVISO OFICIAL José Blesa.
Habiendo transcurrido con exceso Núm. 748) (E.-279)

los plazos reiteradamemte concedidos
para que Jas Sociedades de Seguros
con el contrato de transporte que ve-
nían funcionando como exceptuadas
del cumplimiento de los preceptos de
la ley de Segaros de 14 de mayo de
1908, solicitaran su inscripción en el
Registro creado por el art. 1.° de esta
Ley, cumpliendo así lo dispuesto por
Real decreto de 13 de agosto de 1920
publicado en la Gaceta del 15 del mis-

Chapinería, 6 de abril de 1921,

ElAlcalde.
áyuniamien o de Madrid Rufino Zamorano.

(Núm. 718) (O.—58.)
Tenencia de Alcaldía del

distrito de la Universidad.
NAVALAFUENTE

Las cuentas municipales de esta vi
Hay año de 1920 a 21, se hallan forma-
das ydictaminadas por el Sr. Regidor
Síndido y expuestas en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
quince días, para que los vecinos que
lo estimen puedan enterarse de su con-
tenido yhacer las reclamaciones que
creyeren oportunas, cual dispone la
vigente ley Municipal, art. 161.

En esta Tenencia de Alcaldía se
procede a la revisión de la excepción
de hijo de viuda pobre yhermano au-
sente, alegada por el mozo Jesús, Re-
nedo Morejón, fundada en la desapa-
rición de su hermano Porfidio.mo mes y año, sin que lo hayan efec-

tuado, se pone en conocimiento del pú-
blico en general y de los asegurados

Se invita a las personas que pue-
dan aportar alguna noticia en oontra
de lo que se trata de justificar, a que
lo manifiesten en esta Teneacia de
Alcaldía, Alberto Aguilera, 5.

en particular, a los efectos consiguien-
tes, que han sido eliminadas del índi-
oe de lis exceptuadas e incluida en el
de las que están en liquidación las en-

Madrid, 19 de abril de 1921.
El Vicesecretario,
Isidoro Azcona.

Navalafuente, 14 de abril de 1921.
El Alcalde,

Paulino Nieto.Madrid, 8 de abril de 1921.
EiTeniente Alcalde,tidades siguientes (Núm. 720). (A.—301).

AgHppina, Puerta del Sol, 11, y
Arenal, 1, Madrid.

EmilioNoguera.

clair Compañía de los Caminos ¿e Hierro ¿el ¿orte
gundo, íd

Juan de Austria, 11, se- En esta Tenencia de Alcaldía se
procede a la revisión de la excepción
de hijo de abandonada, alegada por
el mozo José Alvarez Martínez, del
reemplazo de 1918, por este distrito,
fundada en la desaparición de su pa-
dre José Alvarez iloya.

Empresa Valenciana de Seguros, Po
SUBASTA PÚBLICAzo, 5 y 7, íd

L.Equitable de París, Eloy Gonza- Expediciones de P. V.que llevando mas de diez días de su descargue en la es-
tación de Madrid-.. .Pío, no han sido retiradas por sus consignatarios, por lo q&e

serán vendidas transcurridos cuatro días desde 3a fecha de este Boletín, en pu-
blica subasta, en clisha estaeióu, de conformidad con las Reales órdenes de »
de marzo y 11 de mayo de 1917, así como la de 31 de octubre de 1920.

lo, 14, íd
The Excess, Avenida Conde de Pe-

ñalver, 13, íd.
Lloyd tranco Americain, Los Madra-

Se invita a las personas que pue-
dan aportar alguna noticia en contra
de lo que se trata de justificar, a que
lo manifiesten en esta Tenencia de
Alealdía, Alberto Aguilera, 5.

zo, 26, íd
EXPEDICIÓN PR06EDEHCIA Bultos MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIOPiave, Los Modrazo, 26, íd.

La Rosa Náutica, Puerta del Sol, 5,
primero derecha, íd Madrid, 8 de abril de 1921.

El Teniente Alcalde,

1.400 Eibar
12.348 Santander,
12.483 Valladolid

5.862 Burgos ...
5 . Cartuchos .
2 . Utensilios .
2 Achicoria .
1 . Espejos ...

134 Juan Alonso.
224 Ribae»va yGarcía.
68 José Fernández.
63 Dolores Otoño.

Savoia, Los — adrazcB
S. I.C. A.M., Los Madi
Iriunfo,Sevilla, 12 y 14, íd.
Unione Continentale, Aléala, 47, íd

26, íd

Emilio Noguera

é LDEA DEL FRESNO
Debiendo todas Jas Sociedades con-

Total: cuatro expediciones.
Madrid, 23 de abril de 1921.— P. El Inspector principal. Firmado.F F K (D.-122)signadas atenerse y dar cumplimien-

to en el término de quinee días a par-

Autorizada por la Superioridad, se
anuncia para el día 24 del actual y ho-
ra de las doce en punto de su mañana, imprenta FRorí'jeiAL.

-Fuencarrat?


